










CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
Lima, .......... de .... '-  ............  del 201 .... 
Según la consu'ta rczada, de conformidad con el 
Artículo 770  d( Regamet kI Coso de la República: pa:; N po; 414 para su 
estudio y dic;, a la (si Comisión (es) de LJt 'f 

AciOj 

\C1  
GIANMRCO PAZ MENDOZA 

Ó.I Mayor 
DE LA REPÚBLICA 


